
RZOLA MEDINA 
Abogado 
e de Chíteán 

I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN 
ALCALDIA  

ORD.S.M. Ng 

ANT : a) ORD.Cíheutah N° 1, de hecha 02. 
04.93, de SEREMI de rtampakte4 
y Tetecomuníeacíane4 de /a VIII. 
Regíón. 

Y 93 	
b) Aeuekdo del Honohable Concejo Mu 

nícípal, de echa 11.05.93. 	— 

. u 
	 c 	

MAT : Plantea ínquíetud 4obke díoo4ícío- 
C 
	

neó de la Ley Ng 18.059, delegada6 
en SEREMI de Tkandspokt14 que vulne 
ha autonomía munícípal. 

CHILLAN,  1?  MAY 1993 	

ARCHIVO 
DE : ALCALDE DE CHILLAN 

A : EXCELENTISIMO SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AVLWIN AZOCAR 
SANTIAGO  

1 - Se ha ucepcíonado en uta Munícípalídad, documento 6eñalado en et Ant. 
a), medíante e/cua/ e/ Sk. Sectetatío Regíonal Míní6tetíal de TAan6pok 
te3, adjunta pata conocímíento, Re6olucan Ng 42, del Míní6tetío dI 
Ttan3potte3 y Tetecomunícacíone3 que de/ega lacu/tade3 de /a Ley 
Ng 18.059 en matetía de ttán6íto pablíco en ¿os tupectívo3 Sectetatío3 
Regíonale6 Míní6tetíale6. 

En e/ ejetcícío de uta3 lacu/tade3 delegada6, eóto6 luncíonatío6 páblí 
cos podtán, medíante ke6olucíón 4undada, dejan. 6ín electo la6 te3o/ucíj 
ne3 o medída6 adoptada6 pon. ¿as autokídade6 comunale6 y, en 3u ca6o7 
dí6poneA la6 que debe/tan teemp/azat/a3. 

2.- El Honokable Concejo Munícípa/ tomó conocímíento de uta Cínculat en 3e 
6an otdínatía de lecha 17 de mayo pAffficímo pa6ado, y ha con6ídetado dI 
exttema gtavedad esta dí6po6ícan que a juícío de lo6 Señote3 Conceja 

vu/neta la autonomía munícípa/, pot lo que adoptó et acuetdj 
unánime de dínígíme a 3u Exce/encía, pata 6olícítatle la modílícacan 
de dícha notma legal, debído al cakáctet tajante y pe/Lento/tío con que 
lué Atdactado, lo que 3e conttapone con el 6entído del aktículo 107 de 
la Con6títucíón Polítíca de /a Repáníca, que con6agta la autonomía mu-
nícípal y que, a/ tupecto dí6pone en 3u íncí6o lína/ que "Lo6 munící-
p1o3 y demá6 6eAvícío6 páblíco6 exí3tente3 en la te3pectíva comuna debe 
kán cookdínat 6u accíón en con0A.mídad a la Ley". 

Saluda muy atentamente a 3u Exce/encía. 

MAM/VSL/vmcc.- 
DISTRIBUCION : Excetentíímo Sn.. Pke4 	e la Repablíca, St.Míní6tto de 
Ttampotte3 y Telecomunícacíone6, Sk.Pte6ídente del Senado, St.SEREMí de 
Ttan3potte3 y Telecomuníc. VIII.Regíón, Sec.Concejo Munícípa/, A3uotía Jutí 
díca, 01. de Patte3, Atchívo Alcaldía. 
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Ant. 93/10661 

CEE. 93/10661 

Santiago, 27 de mayo de 1993 

ARCHIVO 
Señor Alcalde 

Don Mario Arzola Medina 

I. Municipalidad de Chillán 

Chillán 

Estimado señor Alcalde: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su ORD. N2 853 del 17 de mayo en que expone su 

inquietud por las disposiciones del SEREMI de Transportes de la 

VIII Región. 

Sobre el particular, informo a Ud. que el 

contenido de su presentación está siendo estudiado y tan pronto 

como nos sea posible, le haremos saber su resultado. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

i ¿WMARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 



Ant. 93/12666 - 93/10661 

8 	CBE. 93/10661 
Santiago, ;I' de junio de 1993 

Señor Alcalde 

Don Mario Arzola Medina 

I. Municipalidad de Chillán 

Chillán  

Estimado señor Alcalde: 

Me refiero a su ORD. 853 del 17 de mayo 

pasado relativo a su inquietud sobre las disposiciones de la Ley 

N2 18.059, delegadas por el SEREMI de Transportes que vulnera 

autonomía municipal. 

Al respecto, adjunto remito a Ud. copia del 

informe que al respecto, nos ha hecho llegar el Sr. Ministro de 

Transportes y Telecomunicaciones. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 


	00000001
	00000002
	00000003

